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CONSTANCIA.- Manizales, abril 19 de 2023. La dejo en el sentido 

que la parte demandante aportó la constancia de notificación 

del demandado vía WhatsApp, el pasado 10 de los corrientes, 

al No. Celular +34 622322880. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

Auto de sustanciación número 669 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, veinte de abril de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede en 

el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

la menor L.B.M, representada por XIMENA MANSO BETANCUR, 

en contra de JULIÁN BUSTAMANTE MONTOYA, se tiene por 



notificado al demandado, desde el pasado 10 de los 

corrientes, quedando surtida el día 13, cinco días para pagar 

vencen el día de hoy y los diez para pagar, vencen el próximo 

27. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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